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ACTA 137-2022 1 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 2 

ACTA NÚMERO CIENTO TREINTA Y SIETE CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 3 

EXTRAORDINARIA VIRTUAL CON LA PLATAFORMA MEET-GOOGLE, POR EL 4 

CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE RÍO CUARTO, CELEBRADA A LAS 5 

DIECIOCHO HORAS CON SIETE MINUTOS DEL DÍA JUEVES DIEZ DE MARZO 6 

DEL DOS MIL VEINTIDOS, PRESIDIDA POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL 7 

MARCELA BOLAÑOS ALFARO. – 8 

COMPROBACIÓN DE QUORUM. – 9 

ASISTENCIA. 10 

MIEMBROS PRESENTES: 11 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Marcela Bolaños Alfaro 12 

(PRESIDENTA MUNICIPAL), Natalie Mc Reynolds Medina (VICEPRESIDENTA 13 

MUNICIPAL), Daniel Vargas Jara, Luis Fernando Cruz Alvarado y Elizabeth Alfaro 14 

Zamora. -- 15 

 REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES(AS): Luis Alberto Barrantes Sánchez, 16 

Susana Rojas Mesén, Juan José Vásquez Sequeira y Alejandro Araya Jiménez. – 17 

 SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Minor Vargas Villalobos (Río 18 

Cuarto), Emmanuel Cruz Aguirre (Santa Isabel) y Ligia Gómez Vargas (Santa Rita).  19 

SÍNDICAS SUPLENTES SEÑORAS:  Mariluz López Mesén (Río Cuarto) y Seidy 20 

Cásares Castillo (Santa Isabel). -- 21 

VICEALCALDESA MUNICIPAL: Shephanie Aguilar Rojas. – 22 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Sonia Cascante Retana. — 23 

MIEMBROS AUSENTES 24 

(CON JUSTIFICACIÓN). – 25 

Julia Isabel Víquez Jiménez (Asamblea de la Asociación de Desarrollo), 26 

y Rafael Rojas Álvarez (Asuntos Personales). -- 27 

MIEMBROS AUSENTES 28 

(SIN JUSTIFICACIÓN). – 29 

NO HAY. – 30 
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VISITANTES:  1 

Licenciado Andrés Miranda Contador/Encargado Presupuesto Municipal, Kristel 2 

Tenorio Martínez practicante del Colegio de Venecia. -- 3 

ARTICULO I. -- 4 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 5 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños Alfaro, presenta la agenda de la 6 

convocatoria OF-AL-088-2022, la cual quedaría de la siguiente manera: 7 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 8 

2. DICTAMEN 005-2022 DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 9 

DE LA MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO. -- 10 

ACUERDO N° 01.  11 

Se lee y aprueba el orden del día de la sesión 137-2022. ACUERDO TOMADO POR 12 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO CON CUATRO VOTOS. – 13 

ARTICULO II.— 14 

DICTAMEN 005-2022 DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO DE 15 

LA MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO. -- 16 

DICTAMEN 005-2022 DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO DE 17 

LA MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO 18 

Al ser las 18:00 horas de día jueves 3 de marzo del año 2022, sesionó la comisión 19 

permanente de Hacienda y presupuesto de la Municipalidad de Río Cuarto, estando 20 

presentes las siguientes personas: 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

Comprobado el quorum, y luego de aprobar el orden del día, que tuvo un único 27 

punto de discusión, revisión del texto proyecto que se propone como I Presupuesto 28 

Extraordinario 2022 con su respectivo Plan Anual Operativo el cuál fue dado a 29 

valoración y conocimiento de los miembros del Honorable Concejo Municipal de Río 30 

Cuarto el día 25 de febrero del 2022 mediante oficio OF-AL-079-2022 el cual remite 31 
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documentación soporte del mismo en los cuales se da la recomendación técnica 1 

para que sea analizado por este honorable concejo municipal los mismos fueron 2 

llevados a la sesión número 135 del día 28 de febrero del 2022 y en la cuál según 3 

acuerdo 05 artículo IV del acta número 135 se acuerda “Dar por recibida la 4 

propuesta del Presupuesto Extraordinario 1-2022 con su respectivo Plan Operativo 5 

de la Municipalidad de Río Cuarto y la propuesta del Presupuesto Extraordinario 1-6 

2022 de la Junta Vial Cantonal con su respectivo Plan Operativo y trasladarlo a la 7 

Comisión Permanente de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Río 8 

Cuarto. Se le otorga un plazo de 10 días hábiles ACUERDO TOMADO POR 9 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO”. 10 

RESUMEN 11 

Durante las sesiones de la comisión, se efectuó un análisis de los detalles en la 12 

documentación soporte; para lo cual se solicitó al funcionario Contador Municipal 13 

a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto; señor Andrés Miranda Cambronero 14 

ayudarnos como asesor de la misma a ampliar las justificantes de las partidas 15 

presupuestarias. En los anexos de presupuesto extraordinario 1-2022 en cada 16 

partida presupuestaria se detallan las bases para su referencia. 17 

Algunos de las explicaciones y conversaciones de la sesión se detallan a 18 

continuación: 19 

1. Se procedió a realizar un análisis del PAO I Extraordinario 2022 planteado 20 

por la administración, se muestra detalle a continuación: 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 31 
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 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

2. Se analiza sección de ingresos Presupuesto Extraordinario 1-2022 detallado en 30 

cuadro anexo: 31 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

3. Justificación de Ingresos 14 

JUSTIFICACIÓN DE INGRESOS 15 

1.4.1.2.00.00.0.0.000 Transferencia Corriente CPJ ₡5.456.299,00 16 

De acuerdo con lo que establece la Ley General de la Persona Joven en el artículo 17 

26 y según el oficio CPJ-DE-OF-412-33-2021 del 13 de diciembre del 2021, detalla 18 

la transferencia a realizar a este gobierno local, para financiar los proyectos del 19 

Comité Cantonal de la persona joven de Río Cuarto. (Se adjunta oficio supra 20 

mencionado). 21 

2.4.1.0.00.00.0.0.000 Transf. de Capital del Sector Público ₡148.314.075,04 22 

Aporte del Gobierno Central Recursos Ley 8114, según la información publicada en 23 

la Gaceta 235, en su Alcance 249-C, donde se detalla el importe por asignar a este 24 

gobierno local por un monto de ₡1.284.597.816,00, pero en el presupuesto ordinario 25 

2022, se había incorporado ₡1.136.283.740,96, por lo que en este extraordinario se 26 

incorpora el remanente de ₡148.314.075,04. 27 

2.4.1.3.00.00.0.0.000 Transf. de Cap. de Inst. Descent. no Empresariales 28 

₡282.733,64 29 

Este monto corresponde al aporte del IFAM relacionado con el Impuesto al ruedo, 30 

por un monto de ₡282.733,64, según el oficio IFAM-DAH-0436- 2021, enviado por 31 
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el Encargado de la Unidad Financiera del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, 1 

el día 23 de agosto del presente 2021, informando sobre los fondos a girar en el 2 

2022. 3 

Recursos de Vigencias Anteriores 4 

Con respecto a las fuentes de financiamiento con recursos de vigencias anteriores 5 

se recibe el oficio OF-GAFT-038-2022, el mismo reza sobre la incorporación del 6 

superávit planificado en el ordinario 2022, así como el remanente originado con la 7 

liquidación presupuestaria del 2021, aprobado por el Concejo Municipal de Río 8 

Cuarto en la Sesión Ordinaria N° 130 celebrada el 07 de febrero del 2022. Se 9 

adjunta liquidación presupuestaria 2021. Aunado al tema, se adjunta la certificación 10 

CERT-TEMRC-001-2022 del departamento de tesorería de la Municipalidad de Río 11 

Cuarto, en la que se plasma el saldo de las cuentas bancarias al 31/12/2021, como 12 

respaldo de información sobre la disponibilidad con la liquidación presupuestaria. 13 

Seguidamente, se muestra el origen de los superávits a incorporar con respecto a 14 

la liquidación y los fondos ya considerados en el ordinario 2022: 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit Libre ₡142.509.427,45 28 

En este rubro se traslada el superávit del aporte de la Municipalidad de Grecia, 29 

además de los fondos libres originados en el 2021, donde de acuerdo con el oficio 30 
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OF-GAFT-038-2022 de la Dirección, Financiera, Administrativa y Tributaria, se 1 

certifica que para el 2022 se dispondrá un remanente adicional de ₡142.509.427,45. 2 

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit Especifico ₡843.737.879.61 3 

De la misma manera que en el superávit libre se traslada como superávit específico, 4 

y se presupuesta el remanente de la partida del Aporte Ministerio de Gobernación y 5 

Policía para gasto operativo de la Municipalidad de Río Cuarto. Este recurso fue 6 

incluido en el Presupuesto Ordinario de la Republica para el año 2020, en la Ley 7 

9791, “Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la Republica Ejercicio Económico 8 

Año 2020, publicado en el Alcance 273 A y 273 B de la Gaceta Nº 233 del 6 de 9 

diciembre 2019”. En este rubro se traslada el remanente del aporte de la Ministerio 10 

de Gobernación y Policía, donde de acuerdo con el oficio OF-GAFT-038-2022 de la 11 

Dirección, Financiera, Administrativa y Tributaria, certifica que en el Primer 12 

Extraordinario del 2022 se dispone adicionalmente un monto de ₡57.664.857,89. 13 

Así mismo, en el cuadro adjunto muestra la separación de todos los superávits 14 

específicos que se incorporan en este extraordinario: 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 31 



 

 

 

ACTA 137-2021 

Sesión Extraordinaria 

Jueves 10 de marzo del 2022 

PAG.9 

4. Oficio IFAM-DAH-0436-2021 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

5. Oficio CPJ-DE-OF-412-33-2021 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 31 
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6. Oficio OF-GAFT-038-2022, Certificación de Superávit específico 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 31 



 

 

 

ACTA 137-2021 

Sesión Extraordinaria 

Jueves 10 de marzo del 2022 

PAG.12 

7. OFICIO CERT-TEMRC-001-2022 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

8. Liquidación de Presupuesto 2021 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 31 
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9. Sección de Egresos 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

10. Sección de Egresos Detallado 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 31 
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11. Justificación de Egresos 1 

JUSTIFICACION DE EGRESOS 2 

Para el ejercicio del año 2022, se incluye en el I Presupuesto Extraordinario un 3 

desglose de egresos para cada una de las partidas, con el fin de suplir las 4 

erogaciones necesarias para garantizar el normal funcionamiento de las diferentes 5 

dependencias municipales. Se incluye en los tres programas correspondientes y el 6 

propósito final es lograr una gestión municipal eficaz, eficiente y transparente, en el 7 

cumplimiento de metas y objetivos planteados en el Plan Operativo de la 8 

Municipalidad de Río Cuarto para el año 2022, vinculado al Plan de Gobierno de la 9 

Alcaldía. Se consideran todas las dependencias municipales. Se presenta la 10 

justificación de egresos para cada una de las partidas contenidas en los programas, 11 

a fin de facilitar la comprensión, estudio, análisis y valoración integral del plan 12 

operativo anual y el presupuesto. 13 

PROGRAMA I – 14 

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 15 

En este programa se asignan los recursos económicos esenciales para los gastos 16 

administrativos de los procesos, subprocesos y actividades que integran esta área 17 

como son: Remuneraciones Se hace énfasis que los rubros contemplados no 18 

incumple con el principio de anualidad ni legalidad, dado que aspectos de ajuste 19 

que surgen posterior a la formulación del presupuesto ordinario. 20 

Esta partida incluye los recursos de la Administración General, vinculados ajustes 21 

surgidos posteriormente de la formulación del presupuesto ordinario, donde se 22 

recibe el oficio OF-GAFT-037-2022, en el que se solicita dar contenido 23 

presupuestario a suplencias para cubrir incapacidades mayores de 1 mes, 24 

retribución por años servidos, para ajustar al ascenso de la plataformista a tesorería, 25 

en el mes de febrero, restricción al ejercicio para atender cualquier solicitud de 26 

dedicación exclusiva, según lo establece Reglamento interno de la Municipalidad de 27 

Río Cuarto, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°257 del 23/10/2020, salario 28 

escolar, pese que no exista convención colectiva se recibe el oficio GP-AS-015-29 

2021 de la Municipalidad de Grecia, el cual está relacionado a un ajuste de la 30 

liquidación del personal proveniente de ese gobierno local, así como su afectación 31 
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proporcional de los derechos laborales, cargas patronales y sus conexos, de los que 1 

se puede mencionar décimo tercer mes, así como las cargas sociales 2 

correspondientes a cada una de estas subpartidas. 3 

Servicios 4 

En esta partida se incluyen los recursos para el pago de las obligaciones que la 5 

municipalidad contrae, tales como la contratación de profesionales en ciencias 6 

económicas para el desarrollo del PDHL y PEM , además de los servicios de 7 

ingeniería solicitada por el departamento de auditoria para realizar procesos de 8 

revisión en la calidad en vías de comunicación terrestre, así como seguros para 9 

cubrir pólizas del riesgos del trabajo, como ajuste proporcional de la remuneraciones 10 

incorporadas en este extraordinario. 11 

Bienes duraderos 12 

Se presupuestan recursos para la compra de Equipo de cómputo para el área de 13 

Auditoría. Registro de deuda y transferencias: 14 

Se incluyen recursos para las transferencias específicas establecidas por ley hacia 15 

diferentes entidades del sector público como el Registro Nacional de la Propiedad, 16 

CONAPDIS, Juntas de Educación y Órgano de Normalización Técnica, entre otras. 17 

Como parte del remanente generado en la liquidación presupuestaria del 2021. 18 

Según se establecen en los siguientes fundamentos legales: 19 

Juntas de Educación, Ley 7552 “Subvención a las Juntas de Educación por las 20 

Municipalidades” establece que: “Anualmente, las municipalidades destinarán por 21 

lo menos el diez por ciento (10%) de los ingresos que reciban conforme a la Ley de 22 

impuesto sobre bienes inmuebles, No.7509, del 9 de mayo de 1995, para 23 

subvencionar a las juntas de educación de su respectiva jurisdicción territorial. 24 

ONT (Órgano de Normalización Técnica), Según lo dispuesto en el artículo 13 de la 25 

Ley 7509, Impuesto sobre Bienes Inmuebles, establece que “Asignación y utilización 26 

de recursos. El Ministerio de Hacienda tomará las previsiones presupuestarias para 27 

el desarrollo adecuado del Órgano de Normalización Técnica Municipal. A fin de 28 

cumplir sus objetivos, contará también con el uno por ciento (1%) de lo que cada 29 

municipalidad recaude por el impuesto sobre bienes inmuebles. Este fondo podrá 30 

ser utilizado únicamente para los fines específicos de esta Ley. El Órgano de 31 
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Normalización Técnica informará cada año, a las municipalidades, sobre los 1 

resultados de su gestión y acerca del uso y destino de dichos recursos, sin perjuicio 2 

de la fiscalización superior que corresponde a la Contraloría General de la 3 

República.” 4 

Junta Administrativa Registro Nacional, Reforma al artículo 30 de la Ley 7509, 5 

mediante la publicación de la Ley 9976, Ley de Movilidad Peatonal, donde en el 6 

artículo 22- Se reforma el artículo 30 de la Ley 7509, Impuesto de Bienes Inmuebles, 7 

de 9 de mayo de 1995. El texto es el siguiente: “Artículo 30- Recursos para el 8 

Catastro Nacional. Cada año, las municipalidades deberán girar, a la Junta 9 

Administrativa del Registro Nacional, el dos por ciento (2%) del ingreso anual que 10 

recauden por concepto del impuesto de bienes inmuebles.” 11 

Comité Cantonal de Deportes, De acuerdo con la norma vigente, las 12 

municipalidades deben asignar a los Comités Cantonales de Deportes y 13 

Recreación, un aporte mínimo equivalente al 3% de su presupuesto de ingresos 14 

ordinarios. 15 

CONAPDIS, El cero coma cinco por ciento (0,5%) del Presupuesto general de los 16 

Gobiernos Locales según lo dispone el artículo 10, inciso f) de la Ley N° 9303. 17 

CONAGEBIO, Los ingresos por concepto del Timbre de Parques Nacionales se 18 

establecen en el Artículo 7 de la Ley de Servicio de Parques Nacionales, Ley Nº 19 

6084 del 7 de setiembre de 1977 y sus reformas. Por medio del Artículo 43 de la 20 

Ley de Biodiversidad Nº 7788 del 27 de mayo de 1988 se actualizaron los montos a 21 

cobrar por este timbre, estableciendo en sus artículos 19 y 43 que se destinará un 22 

10% para el financiamiento de la Oficina Técnica y de la Comisión. 23 

Fondo de Parques Nacionales, Nº 29341-MINAE-H-Artículo 3º-Del producto 24 

restante luego del depósito del diez por ciento a favor de la Comisión Nacional de 25 

Gestión de la Biodiversidad que se indica en el artículo anterior, el setenta por ciento 26 

restantes será depositado en el Fondo de Parques Nacionales, en los mismos 27 

términos y plazo que se señala en el artículo precedente. 28 

__________________________________________________________________29 

__________________________________________________________________30 

__________________________________________________________________ 31 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

PROGRAMA II 7 

SERVICIOS COMUNALES 8 

El cantón de Río Cuarto dado a su reciente creación como Municipalidad todavía no 9 

cuenta con servicios comunales establecidos que se le puedan brindar a los 10 

contribuyentes de la comunidad. Actualmente, se está trabajando en realizar los 11 

estudios para tratar de brindar en el 2022 los servicios de recolección de basura, 12 

por el momento únicamente Mantenimiento de edificio, asumiendo este la 13 

consejería de los locales municipales. Es así como en el Programa II se 14 

presupuestan los recursos para el funcionamiento y operación de los servicios 15 

generales, Recolección de Basura, Mantenimiento de edificios, Educativos 16 

Culturales y Deportivos, Servicios Sociales y complementarios, Depósitos y 17 

Tratamiento de basura, Protección del Medio Ambiente y Emergencias cantonales 18 

para este periodo 2022. Servicios: 19 

En la partida de servicios se incorporan recursos para servicios legales, en ciencias 20 

economías, publicidad e información para la publicación de las consultas públicas, 21 

otros servicios de gestión y apoyo como parte del capital inicial de trabajo para 22 

brindar el servicio de recolección de basura por medio de la contratación de un 23 

tercero. Además, en actividades protocolarias y sociales para gestiones pertinentes 24 

a dar a conocer el servicio de recolección de basura, así como el festival navideño, 25 

siempre respetando las medidas sanitarias vigentes relacionadas a la prevención 26 

del COVID. 27 

Con el propósito de crear una cultura en la población se plantea realizar 28 

capacitaciones a los riocuarteños sobre el depósito y tratamiento de la basura, así 29 

como contar con otros servicios de gestión y apoyo para la recolección, clasificación 30 

y tratamiento de residuos en el cantón y contribuir a embellecer el cantón. 31 
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A fin de generar un mayor impacto social se suministra contenido presupuestario en 1 

servicios en ciencias económicas y sociales para brindar a la población capacidades 2 

para desenvolverse de una mejor forma como ciudadanos integrales. 3 

De acuerdo con un seguimiento a los proyectos de la juventud establecidos por el 4 

CCPJ de Río Cuarto, con una proyección social, donde buscan capacitar a la 5 

población de habilidades tecnológicas para el desarrollo de proyectos de 6 

emprendimiento, así mismo generando espacios a población de menos edad se 7 

plante a la actividad protocolaria, como lo es la característica la caravana navideña 8 

en todo el cantón de río cuarto. 9 

En lo que respecta a Mantenimiento de Edificios, se plantea la adquisición de la 10 

póliza contra incendio y equipo, a fin de salvaguardas los bienes institucionales ante 11 

cualquier eventualidad, incendio y demás pólizas, además de dotar de mayor 12 

contenido presupuestario para el mantenimiento y reparación de transporte, tras la 13 

remodelación del edificio de atención al público finalizada en diciembre, es que se 14 

requiere un mayor contenido para el mantenimiento y reparación de equipo y 15 

mobiliario de oficina para el mantenimiento de los aires acondicionados instalados. 16 

Materiales y suministros: 17 

Comprende los recursos asignados a las subpartidas de combustibles y lubricantes, 18 

alimentos y bebidas para colaborar con diarios a los vecinos, en caso de ser 19 

necesario por problemas con la pandemia del COVID-19, así como otros productos 20 

químicos y conexos para la compra de herbicidas para el mantenimiento de las 21 

áreas verdes. 22 

Para el desarrollo de los proyectos del CPJ se requiere de materiales y suministros 23 

necesarios, como lo son productos de papel e impresos, alimentos y bebidas, así 24 

como otros útiles, materiales y suministros diversos. 25 

Textiles para la compra de toldos multifuncionales para las diversas campañas 26 

reciclaje, para las capacitaciones de tratamiento de residuos, etc. Además de útiles 27 

y materiales de limpieza para adquirir insumos necesarios para las campañas de 28 

reciclaje. 29 

Bienes duraderos: 30 
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En esta partida se asignan recursos para el desarrollo de los proyectos del CPJ 1 

dando contenido a equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo para la 2 

banda cantonal, así como otras construcciones, adiciones y mejoras para el 3 

proyecto de estacionamientos de bicicletas. 4 

PROGRAMA III 5 

INVERSIONES 6 

Se incorporan los recursos para el apoyo de la Unidad Técnica de Gestión Vial, de 7 

acuerdo con lo establecido en la ley 8114: la actividad de Dirección correspondiente 8 

a la Unidad Técnica de Gestión Vial; Alquiler Maquinaria; Productos Minerales y 9 

Asfálticos; Mantenimiento y construcción de caminos por contrato; Construcción de 10 

Aceras y Otros (en cumplimiento a la Ley 7600); Construcción de alcantarillados. 11 

En el Programa III se incluyen los siguientes proyectos: 12 

Como parte de las gestiones municipales para crear espacios de recreación para la 13 

población riocuarteña, tales como mejoras en parques. 14 

Construcción de un antiteatro en el distrito de Santa Rita. 15 

Construcción de aceras. 16 

Mejorar la conexión de la RVC con la instalación de un puente. 17 

Servicios: 18 

En esta partida se dan recursos para alquiler de equipo y maquinaria, servicios de 19 

ingeniería como parte de la asesoría desarrollo de vías de comunicación, 20 

mantenimiento de vías de comunicación para el mejoramiento y mantenimiento de 21 

la red vial. 22 

Materiales y suministros: 23 

La partida de materiales y suministros incluye recursos para el pago tintas, pinturas 24 

y diluyentes, repuestos y accesorios, materiales metálicos y asfalticos para la RVC. 25 

Bienes Duraderos: 26 

Existe una gran proporción destinada al desarrollo de vías de comunicación terrestre 27 

a fin de mejorar la estructura vial del cantón. También se asignan recursos en vías 28 

de comunicación para Construcción de aceras y otros en cumplimiento a la Ley 29 

7600, y obra contratada para el mantenimiento de las necesidades de las vías de 30 

comunicación del Cantón. Además, incluyen recursos para la construcción de un 31 
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antiteatro en el distrito de Santa Rita. Por otro lado, se crean espacios de recreación, 1 

como la mejora de parques en instalaciones como adiciones y mejoras. 2 

12. Solicitud de Recursos, Oficio OF-AI-013-2022 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

13. Solicitudes para presupuesto extraordinario 2022 Oficio OF-CU-022-2022 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 31 
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 2 
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 9 
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 11 

 12 

 13 

14. OFICIO OF-PR-016-2022 Inyección de presupuesto a la cuenta 02.17.1.08.05 14 

mantenimiento y reparación equipo de transporte y 02.17.2.01.99 otros productos 15 

químicos 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 31 
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 2 

 3 

 4 

15. Oficio OF-GAFT-037-2022. Requerimientos primer extraordinario 2022 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 
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 14 

 15 
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 18 

16. Oficio OF-UTGV-046-2022-BIS Propuesta de primer presupuesto extraordinario 19 

junta vial cantonal. 20 

 21 

 22 
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 27 
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 12 

 13 

 14 

17. Oficio OF-JVC-006-2022 Remisión de acuerdo - presupuesto extraordinario 15 

2022. 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 
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 24 

 25 

 26 

 27 
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 29 

 30 
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18. Se analiza cuadro detalle de origen y aplicación de recursos (libres y 1 

específicos) 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

19. CLASIFICADOR ECONOMICO EXTRAORDINARIO I-2022 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 31 
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20. Estructura organizacional (Recursos Humanos) 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

21. SALARIO DEL ALCALDE/SA Y VICEALCALDE/SA 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 31 
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22. Adquisición de bienes y Servicios 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

23. Incentivos salariales reconocidos en la entidad: 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

24. Cuadro de dietas: 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 31 
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25. Detalle de Deuda 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

Comentarios. 9 

Esta comisión hizo análisis de los componentes del Presupuesto Extraordinario 1-10 

2022, y la documentación soporte de este. 11 

La información analizada se fundamenta en la documentación entregada por la 12 

Administración, Dirección de Gestión Tributaria, Financiera y Administrativa del 13 

Municipio, y el Departamento de Contabilidad, los cuales aseguran se realizó de 14 

acuerdo con los mecanismos de control necesarios, de manera que la información 15 

que sustenta el presente presupuesto se ajusta a la normativa jurídica aplicable, la 16 

normativa técnica sobre la materia y la emitida por la Contraloría General de la 17 

República y el análisis realizado en la comisión donde se explicó por parte del 18 

Licenciado Andrés Miranda Cambronero; Contador a.i. de la Municipalidad, el 19 

Presupuesto Extraordinario 1-2022. 20 

Asimismo, se revisó el primer presupuesto extraordinario presentado, conociéndose 21 

cada una de las partidas que lo componen; el mismo contempla todos los ingresos 22 

y gastos a incluir para la ejecución del Presupuesto extraordinario 1-2022 para el 23 

normal funcionamiento de la Municipalidad. 24 

Por tanto 25 

La Comisión de Hacienda y Presupuesto de manera unánime con tres votos a favor, 26 

acuerda recomendar al Concejo Municipal lo siguiente: 27 

● Aprobar el ajuste al Plan Anual Operativo de la Junta Vial de la Municipalidad de 28 

Río Cuarto para el primer Presupuesto Extraordinario 2022. 29 

● Aprobar el primer del Presupuesto Extraordinario 2022 de la Junta Vial de la 30 

Municipalidad de Río Cuarto, por un monto de ₡551.467.965,61. 31 
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● Aprobar el ajuste al Plan Anual Operativo de la Municipalidad de Río Cuarto para 1 

el primer Presupuesto Extraordinario 2022. 2 

● Aprobar el primer del Presupuesto Extraordinario 2022 de la Municipalidad de Río 3 

Cuarto, por un monto total de ₡888.027.999,35. 4 

Asimismo, se solicita a la administración la convocatoria a sesión extraordinaria del 5 

Honorable Concejo Municipal para el jueves 10 de marzo del 2022 para proceder 6 

con la votación del Presupuesto extraordinario 1-2022 por parte del Concejo 7 

Municipal. 8 

Finaliza la reunión al ser las 21:00 del día jueves 3 de marzo del 2022. 9 

Julia Isabel Víquez Jiménez, Luis Fernando Cruz Alvarado y Marcela Bolaños Alfaro 10 

ACUERDO N° 02. 11 

Aprobar la dispensa de lectura del Dictamen 005-2022 de la Comisión Permanente 12 

de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Río Cuarto. ACUERDO 13 

TOMADO POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 14 

ACUERDO N° 03. 15 

Dar por recibido el Dictamen 005-2022 de la Comisión Permanente de Hacienda y 16 

Presupuesto de la Municipalidad de Río Cuarto. ACUERDO TOMADO POR 17 

UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 18 

El Licenciado Andrés Miranda Contador/Encargado Presupuesto Municipal, hace la 19 

siguiente exposición: 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 31 
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I P        t  Ext             0  

                           
                     

                     
                           

               

                           

I P        t  Ext             0  

₡14 .314.0  ,04₡ .4 6.   ,00 ₡   . 33,64 ₡14 . 0 .4  ,4 ₡  1.46 .464,  

Transf. Corriente

CPJ
Transf. Capital

Ley 8114

Transf. Capital

IFAM
Superavit

Libre

Superavit

Especifico

₡               

                           

S       t L       E         



 

 

 

ACTA 137-2021 

Sesión Extraordinaria 

Jueves 10 de marzo del 2022 

PAG.31 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 31 

                       
                     

    

                           

P    A     O    t     0  

                    
                       

                           

                       
                     

    

                           

PROGRAMA I: DIRECCI N Y ADM. 

GENERAL

Desarrollar las políticas y acciones

administrativas de apoyo a la

gestión municipal, así como la

vigilancia, dirección y administración

de los recursos de la manera más

eficiente a efecto de que los

programas de servicios e inversión

puedan cumplir con sus cometidos.

                           

PROGRAMA I: DIRECCI N Y ADM. 

GENERAL
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PROGRAMA II: SERVICIOS 

COMUNITARIOS

Brindar servicios a la 

comunidad con el fin de 

satisfacer sus 

necesidades.

                           

PROGRAMA II: SERVICIOS 

COMUNITARIOS

                       
                     

    

                           

PROGRAMA III: INVERSIONES

Desarrollar proyectos de 

inversión a favor de la 

comunidad con el fin de 

satisfacer sus 

necesidades.
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PROGRAMA III: INVERSIONES

            
              

      

                           

                           

INGRESOS

1

 

3

4

 

1

 

3

4

 

CPJ

Ley 8114

Imp. Al ruedo IFAM

Superavit Libre

Superavit Especifico
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EGRESOS

EGRESOS

₡4.3 3. 1 ,00

0,4  

Remuneraciones Servicios

 31 .464.   ,0 

3 ,   

Materiales y Suministros

 134.   .  1,00

1 ,1  

Transferencias

 1 .4 6.  0, 3

 ,0  

Bienes Duraderos

 41 .1 3. 6 ,03

46,   

                           

E      
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C            E        

DIETAS

Sin Cambios

DEUDAS

Sin Operaciones 

Crediticias
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SALARIO ALCALDIA Sin Cambios

RELACION DE PUESTOS

Sin Cambios

                           

Origen y Aplicación de Recursos
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Origen y Aplicación de Recursos

                           

Origen y Aplicación de Recursos

                           

Origen y Aplicación de Recursos



 

 

 

ACTA 137-2021 

Sesión Extraordinaria 

Jueves 10 de marzo del 2022 

PAG.38 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que, al no haber consultas, se 9 

da el tema suficientemente discutido, por lo que procede con la votación. -- 10 

CONSIDERANDO: 11 

1) Que el Concejo Municipal de Río Cuarto, en Sesión Ordinaria N° 135-2022, de 12 

manera virtual con la plataforma meet-google, celebrada el 28 de febrero del 13 

2022, mediante artículo IV, Acuerdo N° 05, acordó de manera unánime y en 14 

firme, dar por recibida la propuesta del Presupuesto Extraordinario 1-2022 con 15 

su respectivo Plan Operativo de la Municipalidad de Río Cuarto y la propuesta 16 

del Presupuesto Extraordinario 1-2022 de la Junta Vial Cantonal con su 17 

respectivo Plan Operativo y trasladarlo a la Comisión Permanente de Hacienda 18 

y Presupuesto de la Municipalidad de Río Cuarto, para lo que se le otorga un 19 

plazo de 10 días hábiles. -- 20 

2) Que el día jueves 3 de marzo del año 2022, sesionó la comisión permanente de 21 

Hacienda y presupuesto de la Municipalidad de Río Cuarto y acordó de manera 22 

unánime con tres votos a favor, recomendar al Concejo Municipal lo siguiente:  23 

● Aprobar el ajuste al Plan Anual Operativo de la Junta Vial de la Municipalidad 24 

de Río Cuarto para el primer Presupuesto Extraordinario 2022.  25 

● Aprobar el primer del Presupuesto Extraordinario 2022 de la Junta Vial de la 26 

Municipalidad de Río Cuarto, por un monto de ₡551.467.965,61. 27 

●  Aprobar el ajuste al Plan Anual Operativo de la Municipalidad de Río Cuarto 28 

para el primer Presupuesto Extraordinario 2022. 29 
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● Aprobar el primer del Presupuesto Extraordinario 2022 de la Municipalidad 1 

de Río Cuarto, por un monto total de ₡888.027.999,35. 2 

ACUERDO N° 04. 3 

● Aprobar el ajuste al Plan Anual Operativo de la Junta Vial de la Municipalidad 4 

de Río Cuarto para el primer Presupuesto Extraordinario 2022. 5 

● Aprobar el primer del Presupuesto Extraordinario 2022 de la Junta Vial de la 6 

Municipalidad de Río Cuarto, por un monto de ₡551.467.965,61. 7 

●  Aprobar el ajuste al Plan Anual Operativo de la Municipalidad de Río Cuarto 8 

para el primer Presupuesto Extraordinario 2022. 9 

● Aprobar el primer del Presupuesto Extraordinario 2022 de la Municipalidad 10 

de Río Cuarto, por un monto total de ₡888.027.999,35. 11 

ACUERDO TOMADO POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 12 

 13 

Al SER LAS DIECIOCHO HORAS CON CUARENTA Y NUEVE MINUTOS, LA 14 

SEÑORA PRESIDENTA MUNICIPAL MARCELA BOLAÑOS, DA POR 15 

CONCLUIDA LA SESIÓN. -- 16 

 17 

 18 

 19 

Marcela Bolaños Alfaro                  Sonia Cascante Retana 20 

 Presidenta Municipal                   Secretaria del Concejo Municipal a.i.   21 

 22 

 23 

 24 

 25 

Refrendada por: 26 

José Miguel Jiménez Araya 27 

Alcalde Municipal 28 


